RESOLUCIÓN 1629 DE 1996
Fecha de Expedición: 31 julio de 1996
Fecha de entrada en vigencia: 31 julio de 1996
Estado de la vigencia: vigente

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 1629 DE 1996
(31 julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se reasumen unas funciones”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente de las conferidas por el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a. de 1979.
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Reasumir la función de autorizar los permisos a los Directores Regionales, la cual había sido delegada en el artículo primero de la Resolución 1923 de 1993.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Reasumir la función de autorizar las comisiones de servicio de los Directores Regionales a realizarse en el interior del país fuera de su área de jurisdicción, la cual había sido delegada en el literal b) del artículo primero de la Resolución 2404 de 1993
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. Los permisos y las comisiones de servicio de los Directores Seccionales de Agencia a realizarse en el interior del país fuera de su jurisdicción, serán autorizados por la Dirección General.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las normas que le sean contrarias, en especial el artículo primero de la Resolución 1923 de 1993 y el literal b) del artículo primero de la Resolución 2404 de 1993.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., 31 de julio de 1996
YURI CHILLAN REYES
Secretario General Técnico Encargado
De las Funciones de la Dirección General
